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Fecha:   23  de Febrero de 2006

Lugar de reunión:     Salón de actos del Área de Medioambiente y Paisaje 
del Cabildo de Tenerife. Pabellón Santiago Martín

Planteamiento:

El taller comienza con retraso ya que se estuvo esperando por si llegaban 
más representantes de las entidades que se habían convocado pero al final 
únicamente asistieron representantes de 4, foro contra la incineración, 
CAVECAN, Ben Magec y  la asociación del sureste. Se da comienzo  a la 
reunión con la intervención  del Consejero de Medioambiente y Paisaje del 
Cabildo de Tenerife D. Wladimiro Rodríguez que dan  la bienvenida a los 
asistentes y explican los objetivos de la reunión.  A continuación se explica un 
powerpoint sobre participación, los objetivos de esta reunión y explicar que el 
momento en el que se encuentra el plan.  Una vez finalizadas estas 
intervenciones se da paso al video del Complejo Medioambiental de Arico 
como punto de partida para la explicación. 

La primera transparencia de la presentación es  un mapa donde se 
representan las áreas ocupadas de la isla para que se hagan una idea de la 
situación real de la misma y ver como la búsqueda de zonas para la ubicación 
de las infraestructuras que se plantean en PTEOR es muy complicada ya que 
el espacio que queda es muy limitado y por ello  se pide la ayuda y 
colaboración  de todos ayuntamientos de la isla para buscar soluciones.

 Paco Hernández empieza con la explicación del PTEOR fundamentada 
principalmente en cuales son los objetivos y el alcance de este plan territorial. 
Este PTEOR tiene como objeto la ordenación de las infraestructuras, los 
equipamientos y cualquier otra actividad de carácter económico y social 
relacionada con la gestión de residuos. Una de las partes importantes es 
saber cuales son los residuos objetos de este plan, para ello se les  da los 
participantes un glosario con toda la terminología y siglas utilizadas.   

Explica los datos de la generación actual de todos los residuos y las 
expectativas de recogida selectiva y de producción de los mismos que se 
esperan para el 2016. Actualmente se produce una recogida en masa de 
588.654 Tn Año recogiendo selectivamente 30.335 Tn, en el 2016 se espera 
que la tasa de recogida en masa sea muy similar unos 505.777 pero 
produciéndose un aumento en la recogida selectiva hasta un 38.7 %

El sistema 5 Personalizado es otro objetivo importante del Plan. Se trata de 
poner los mismos contenedores que hasta ahora, el de papel-cartón, el de 
envases, el de vidrio, el de restos y uno nuevo para recoger la materia 
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orgánica de los ciudadanos. Este es un contenedor en el que solo se implica 
el que quiere, ya que va con llave que se le da al ciudadano que quiera 
participar.

Otro tema  importante a debate es la planta de valorización energética, en 
este tema Paco Hernández comenta que no es una incineradora lo que se 
plantea, sino una planta de valorización energética de biomasa a partir de la 
cual se produciría energía.   Esta planta se podría ubicar incluso al lado de 
Unelco o en el vertedero. Si esta planta no se pudiera poner, habría que 
buscar una reserva de suelo para el vertedero ya que el espacio de éste 
terminaría por agotarse en 2018 en cambio con esta planta al vida útil del 
vertedero aumentaría hasta 2050 aproximadamente. En este sentido en esta 
reunión ninguno de los asistentes mostró su disconformidad con esta planta 
de valorización energética.

 Uno de los objetivos primordiales de este plan, comenta Paco Hernández, es 
la  búsqueda de suelo para las alternativas de localización donde se pueden 
situar las infraestructuras que se plantean en el PTEOR,  así como los mini 
puntos limpios que se quieren situar por toda la isla. Buscar solares pequeños 
de unos 500 m2 donde ubicar estos mini puntos limpios sin vigilancia, donde 
la propia empresa de recogida del Ayuntamiento puede estar pendiente de ver 
si es necesario llamar a los gestores o si ver hay alguna incidencia. Destaca 
en la importancia de reservar estos suelos para estas infraestructuras y así 
poder avanzar en la búsqueda de soluciones para el problema de los residuos 
en la isla.

Se explican las  infraestructuras existentes, en proyecto y propuestas en el 
PTEOR  para la gestión de  RU (-) en la isla y como parte final de la 
exposición se hace un breve recorrido por los otros residuos objetos del 
PTEOR  y se les explica las opciones de gestión que se plantean en el plan 
para cada residuo.

Se les entrega una copia del borrador del plan y  se les convoca para otra 
reunión dentro de un mes donde se expondrán todas sus propuestas.   

Intervenciones:

A lo largo de la explicación del Plan se van desarrollando una serie de 
intervenciones por parte de los asistentes a la reunión.
En la primera parte de la reunión en el powerpoint de participación la 
representante de la Asociación del Sureste Juana del Castillo plantea que 
quién va a constituir el foro de los residuos de Tenerife. Paco Hernández 
explica que de los tres talleres de agentes, se sacarán los representantes que 
constituirán el foro, se supone que con estos talleres estarán representada 
toda la sociedad.
En relación al sistema 5 Personalizado el representante de Ben Magec  Toni 
Rguez plantea que como se va a controlar si el ciudadano usa o no el 
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contenedor. Se explica que esto se sabe según los datos de personas que 
usan el contenedor y por la cantidad de basura que se tira, mediante unos 
ratios controlas si va todo bien.
Juana del Castillo expone que sería muy importante políticas de reducción en 
organismos públicos, pone el ejemplo de la casa de la miel donde los botes de 
cristal no se reutilizan. Sobre este tema Paco Hernández responde que se 
está trabajando con este plan en búsqueda de diseños, de ideas para poder 
desarrollarlos, dando prioridad a políticas de participación que saldrán a 
concurso.
Uno de los temas más debatidos entre los asistentes es la puesta o no de la 
planta de valorización energética. Una vez explicadas las alternativas que 
propone el plan sobre este tema, el representante de Ben Magec Toni Rguez 
plantea que se está hablando de un tratamiento finalista, estas 2 alternativas 
que se exponen no coinciden con las 6 alternativas que se les habían 
explicado anteriormente. Comenta que le preocupa el porcentaje de residuos 
que tienen que recibir un resultado finalista.
Paco Hernández expone que lo ideal sería buscar una solución que tuviera un 
poco de todo.
Pilar García miembro del foro contra la incineración plantea que si sería en 
Arico esta planta de valorización energética. Se explica que existen dos 
alternativas una en Arico y otra en Unelco asociada a la planta.  
Para Toni Rguez representante de Ben Magec las alternativas son muy pocas, 
es como un chantaje el hecho que si no está la planta el vertedero se acabará 
en 2018. Plantea que deberían haber propuestas mixtas.
El representante del foro contra la incineración Juan Jesús Glez plantea que 
existe un debate muy interesante sobre este tema, es importante que se abra 
un debate amplio en este sentido y que abarque ámbitos como la agricultura, 
la edafología. Expone la posibilidad de hacer unas jornadas de trabajo con 
especialistas sobre este tema.  
Juana del Castillo plantea que si en este plan no se puede poner un 
alternativa de vamos a reducir, ya que para ella esta alternativa no está en el 
plan. Paco Hernández responde que si se plantea esta alternativa en el plan, 
es un plan, en lo que conseguir esto no es fácil, se requiere dinero para hacer 
las políticas.
El representante de CAVECAN pregunta con qué horizonte de gente trabaja el 
Cabildo para 2016, Se cree que habrá 1.211.656  personas con un 
crecimiento de un 2.98%
Juan Jesús Glez pregunta que si el plan plantea que pasará por ejemplo en 
2026. Paco Hernández comenta que están haciendo un plan exigente, donde 
es muy complicado logar los niveles de reciclaje que se plantean, donde se 
pretende hablar de futuro no de pasado.
Cómo última intervención Juana del castillo enseña un folleto que ha 
encontrado en el Cabildo, de esta organización que no está hecho en papel 
reciclado y a tres tintas lo que supone un gran costo. Por eso plantea que la 
administración también debe de dar ejemplo en estas cosas.
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El Cabildo consulta a empresarios y ecologistas en busca
del consenso sobre el nuevo modelo de gestión de residuos 

Medio Ambiente explica a patronales y grupos conservacionistas el contenido del borrador de  
Plan Territorial y espera valoraciones para cerrar un sistema de tratamiento con apoyo mayoritario 

El Área de Medio Ambiente y Paisaje del Cabildo de Tenerife, que dirige el consejero insular Wla-
dimiro Rodríguez Brito, ha presentado a todas las organizaciones empresariales y ecologistas con 
representatividad en la isla el contenido del borrador de Plan Territorial Especial de Ordenación de 
Residuos de Tenerife (PTEORT), en busca del consenso acerca del nuevo modelo de gestión y 
tratamiento de residuos que se debe implantar en breve en la isla de Tenerife, con vigencia hasta 
el año 2016.  

Las reuniones, que se celebraron el miércoles y jueves de la semana pasada en la sede de Medio 
Ambiente y Paisaje, en La Laguna, sirvieron para exponer a todas las organizaciones y grupos el 
contenido del borrador del PTEORT, para detallar cuáles son las diferentes opciones de gestión 
integral que se proponen en el Plan y para concretar cuáles serán los efectos positivos que todas 
ellas tendrán en el medio insular.  

Con estas dos primeras reuniones, previas a las fases de sugerencias y alegaciones del Plan 
Territorial (previstas en su trámite administrativo), se persigue conseguir un amplio consenso en 
relación con el contenido del borrador del Plan Territorial, consenso que debe tener en cuenta las 
opiniones de los agentes económicos y sociales, en cuya denominación se incluyen las entidades 
de defensa de los consumidores y las federaciones de asociaciones de vecinos, también presen-
tes en las convocatorias reseñadas. 

Tras esas primeras citas, que han servido para explicar y facilitar toda la documentación relacio-
nada con el borrador del Plan a los asistentes ya mencionados, el Cabildo de Tenerife dará unos 
20 días a las organizaciones citadas para que analicen los contenidos del estudio y para que, a 
partir de esa labor, puedan hacer sus propuestas técnicas e inclinarse por alguna de las opciones 
de tratamiento de los residuos que prevé el borrador, siempre con la idea de aplicarla de forma 
inmediata y al menos hasta el año 2016.  

Los modelos de gestión que se proponen, que son los sometidos a la valoración de los agentes 
económicos, sociales y técnicos y a la opinión de todos los ayuntamientos de la isla y mancomu-
nidades (a partir de todas estas aportaciones, se tiene que definir la idea de consenso), suponen 
la implantación de otro sistema de gestión de residuos para la isla, modelo que es integrado y 
descentralizado por comarcas, que pone el énfasis en la reducción de la generación de residuos 
por habitante, en el reciclado y en la reutilización, y que, con todo ello, procura que la gestión de 
residuos en la isla aún sea más sostenible y permita alargar en el tiempo la funcionalidad de las 
celdas de vertido del Complejo Medioambiental de Arico. 

El modelo integral previsto en el borrador del PTEOR consiste, en esencia, en la descentralización 
por comarcas o zonas de las principales tareas de tratamiento de los residuos, y además contem-
pla la necesidad de realizar nuevas inversiones estructurales en recintos adecuados para de-
sarrollar esos procesos, para lo que se pedirá suelo a los ayuntamientos de la isla. Las insta-
laciones proyectadas para el tratamiento, según recoge el propio borrador, se prevén radicar en 
espacios donde el uso pueda ser comarcal y, en cualquier caso, las decisiones de localización de 
las nuevas instalaciones se adoptarán previo consenso con los ayuntamientos. 

La ronda de consultas y participación activada por el Cabildo en relación con el borrador del Plan 
tendrá dos fases (la primera, concluida el viernes pasado) y durará dos meses (febrero y marzo). 
Con ésta se busca acercar a todos los agentes económicos, sociales, técnicos e institucionales 
públicos del ámbito local los modelos posibles de gestión de residuos que incluye el borrador del 
Plan Territorial, sus contenidos esenciales, los objetivos del documento y las necesidades de 
instalaciones específicas por comarcas o municipios, siempre con el propósito principal de acercar 
la mencionada propuesta a todos los colectivos y de activar un proceso de participación amplio, 
transparente y que conduzca al consenso en la elección del sistema óptimo de gestión integral de 
residuos en la isla. Para ello, se partirá de la batería de modelos que incluye el borrador del Plan.  

El Plan Territorial que resulte del largo proceso administrativo de aprobación, que se espera tener 
en 2007, ofrecerá una vigencia hasta 2016 y su puesta en marcha permitirá a la isla adoptar un 
modelo sostenible de gestión y tratamiento de los residuos, de larga duración y que ampliará de 
manera extraordinaria el tiempo de uso para almacenamiento de desechos del actual Complejo 
Medioambiental de Arico, lo que se podrá conseguir gracias a la implantación de nuevos sistemas, 
a la mejora en las tareas de reciclado, a la mayor selección en origen y al incremento de la reutili-
zación.

La primera ronda de contactos consiste en exponer a todas las corporaciones locales y a todos los 
agentes económicos, sociales y técnicos representativos (las llamadas citas sectoriales) en la isla 
el contenido del borrador de Plan Territorial. Con esta tarea, se concluye la primera ronda, que 
tendrá continuación en marzo, ya con las citas programadas en la segunda ronda: las dirigidas a 
captar la información de los agentes previamente consultados y a concretar, previo consenso, los 
modelos óptimos de gestión de residuos, siempre de entre los detallados en el borrador.  

Con la culminación de esta tarea, el Área de Medio Ambiente se propone definir el proyecto de 
avance del PTEORT, ya incluidos los modelos elegidos de forma mayoritaria o unánime, lo que 
posibilitará que este documento se eleve al Consejo de Gobierno del Cabildo de Tenerife con el 
objeto de que sea aprobado como avance del PTEORT.  

NOTA: Este gabinete remite a la Redacción dos fotografías de la reunión sectorial con las organi-
zaciones empresariales, celebrada el miércoles pasado (22-02-06) por la tarde en la sala de pren-
sa de Medio Ambiente y Paisaje, en sus dependencias de La Laguna (Pabellón Insular Santiago 
Martín).


















